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casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose la 
caducidad según los trámites señaladas en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 31 de mayo de 1977.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

21524 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la legaliza
ción otorgada a don Vicente Buxeda y Miralpeix 
de un aprovechamiento de aguas subálveas del to
rrente Pedrola, en término municipal de San Gre
gorio (Gerona), con destino a usos domésticos, rie
gos y ganado.

Don Vicente Buxeda y Miralpeix ha solicitado la legalización 
de un aprovechamiento de aguas subálveas del torrente Pe
dreta, en término municipal de San Gregorio (Gerona), con 
destino a usos domésticos, excepto bebida, riego por aspersión 
y atenciones de ganado, y

Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder a don Vicente Buxeda y Miralpeix el aprovecha

miento de un caudal de 2,42 litros por segundo, continuos, o 
208.000 litros diarios de aguas subálveas del torrente Pedrola, 
con destino a usos domésticos, excepto bebida, de seis personas, 
riego por aspersión de 3,96 hectáreas de una finca de su pro
piedad denominada Manso Falgués, y atenciones de una gana
dería, en término municipal de San Gregorio (Gerona), con 
sujeción a las iguientes condiciones:

Primera.—Las obras ya construidas y que por la presente 
resolución se legalizan, corresponden a las descritas en el 
proyecto suscrito por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos don Agustín Paláu Baquero. visado por el Colegio Oficial 
con el número de referencia 057084, en el que figura un presu
puesto de ejecución material de 99.220 pesetas, el cual se 
apruba a los fectos de la presente concesión, en cuanto no se 
oponga a las condiciones de la misma. La Comisaría de Aguas 
del Pirineo Oriental podrá autorizar pequeñas variaciones que 
tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la concesión.

Segunda.—El concesionario completará el proyecto aportando 
un plano en el que se represente la situación del terreno, objeto 
de riego, y el planteamiento del sistema de riego por aspersión.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que 
se concede. En el acta de reconocimiento final de las obras, 
a la vista del rendimiento de la elevación, se consignará el 
caudal máximo continuo a elevar y se fijará la máxima jornada 
de funcionamiento de la instalación. No obstante, se podrá 
obligar al concesionario a la instalación, a su costa, de los 
sistemas de control o moduladores de caudal de las caracterís
ticas que se establezcan. El Servicio comprobará especialmente 
que el volumen utilizado por el concesionario no exceda en 
ningún caso del que se autoriza, sin que diariamente pueda 
derivarse un volumen superior a 208.000 litros.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instala
ciones, durante el período de explotación del aprovechamiento, 
quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del Pirineo 
Oriental, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones 
y gastos que por dichos conceptos se originen. Una vez termi
nados los trabajos y previo aviso del concesionario, se proce
derá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero 
del Servicio en quién delegue, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Dirección 
General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a los usos 
especificados, quedando prohibido su enajenación, cesión o 
arriendo con independencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un niazo de noventa 
y nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad, con la obligación de ejecutar, las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Novena.—La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá 
acordar la reducción del caudal destinado a riegos, cuyo apro
vechamiento se autoriza, e inclusive suspender totalmente el 
aprovechamiento durante el período comprendido entre el 1 de 
julio y 30 de septiembre, en el caso de no quedar caudal dis
ponible, una vez atendidos otros aprovechamientos preexisten
tes o preferentes del torrente Pedrola, lo que comunicará al 
Alcalde de San Gregorio (Gerona), para la publicación del 
correspondiente edicto y conocimiento de los regantes.

Diez.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del rio realizadas por el Estado.

Once.—Cuando los terrenos que se pretende regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

Doce.—Si fueran a producirse vertidos de aguas residuales 
a cauce público, el concesionario solicitará la oportuna autori
zación de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, debiendo 
quedar a lo dispuesto en las Ordenes ministeriales de 4 de 
septiembre de 1959 y 9 de octubre de 1962.

Treoe.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten, en lo sucesivo, relativas a la Industria 
Nacional, Contrato de Trabajo, Seguridad Social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Catorce.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones 
de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación de las especies.

Quince.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

Dieciséis.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 1 de junio de 1977.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

21525 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, por la que se concede a don Lorenzo 
y don Antonio Olivet Reixach un aprovechamiento 
de aguas subálveas del río Ter, en término muni
cipal de San Juan de las Abadesas (Gerona), con 
destino a atenciones de una granja ganadera.

Don Lorenzo y don Antonio Olivet Reixach han solicitado 
la concesión de un aprovechamiento de aguas subálveas del 
río Ter, en término municipal de San Juan de las Abadesas 
(Gerona), con destino a atenciones de una granja ganadera, y

Esta Dirección General, ha resuelto conceder a don Lorenzo 
y don Antonio Olivet Reixach el aprovechamiento de un caudal 
de 0,12 litros por segundo continuos o 10.000 litros diarios de 
aguas subálveas del río Ter, con destino a atenciones de una 
granja porcina, en una finca de su propiedad, en término muni
cipal de San Juan de las Abadesas (Gerona), con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.ª Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos, don Miguel Chaves López, 
visado por el Colegio Oficial, con el número de referencia 
0500618, en el que figura un presupuesto de ejecución material 
de 107.075,75 pesetas, el cual se aprueba a los efectos de la 
presente concesión, en cuanto no se oponga a las condiciones 
de la misma.

2.ª Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, con
tado a partir de la fecha de publicación de la concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en 
el plazo de seis meses, contado a partir de la misma fecha.

3.ª La Administración no responde del caudal que se con
cede. El Servicio comprobará especialmente que el volumen 
utilizado por el concesionario no exceda en ningún caso del 
que se autoriza, sin que pueda derivarse un volumen superior 
a 19.000 litros diarios.

4.ª La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen. Una vez terminados los trabajos y previo aviso de los 
concesionarios, se procederá a su reconocimiento por el Comi
sario Jefe de Aguas o Ingeniero del servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, y relacionándose en ella, a la vista del rendimiento 
de la elevación, ti caudal máximo instantáneo a elevar y la 
máxima jornada de funcionamiento de la instalación, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la 
Dirección General de Obras Hidráulicas.

5.ª Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.ª El agua que se concede queda adscrita a los usos espe
cificados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo 
con independencia de aquélla. 


